
 

VISTO: La necesidad de realizar trabajos de mantenimiento de las piscinas 

abiertas  de  las  Plazas  de  Deporte  de  Montevideo,  Canelones,  San José  y 

Colonia de la Secretaría Nacional del Deporte para la temporada de verano 

2021-2022; 

RESULTANDO: que la Gerencia Nacional ha elevado las especificaciones para 

realizar el llamado;

CONSIDERANDO: 1) que  corresponde  disponer  el  llamado  a  licitación 

correspondiente, aprobando los pliegos e integrando la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones; 

 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo N.º 201/2020 de 

fecha 1 de marzo de 2020, se designa como Secretario Nacional del Deporte al 

Sr. Sebastián Bauzá;

 3) que por Decreto Nº 31/016 de 4 de enero de 2016, se 

designó como ordenador secundario de gastos de acuerdo con lo establecido 

por el artículo 29 literal b) del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración 

Financiera (TOCAF) al Secretario Nacional del Deporte;

ATENTO: A lo dispuesto y a lo establecido en el TOCAF, aprobado por Decreto 

150/012 de 11 de mayo de 2012, modificado por la Ley N.º 19.889 de 9 de julio 

de  2020 y  lo  establecido  en  el  artículo  441 de la  Ley  N.º  18.719 de 7  de 

diciembre de 2010;

EL SECRETARIO NACIONAL DEL DEPORTE 

R E S U E L V E:

1) Autorízase  el  llamado  a  Licitación  Abreviada  Nº  04/2021  para  realizar 

trabajos de mantenimiento de las piscinas abiertas de las Plazas de Deporte de 
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Montevideo,  Canelones,  San  José  y  Colonia  de  la  Secretaría  Nacional  del 

Deporte  para  la  temporada  de  verano  2021-2022,  de  acuerdo  a  las 

especificaciones  que  lucen  en  el  presente  Pliego  y  en  los  Anexos  que  se 

adjuntan.

2) Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos que 

se adjuntan (folios 21 a 73 inclusive). 

3) Fíjese como fecha para apertura electrónica de ofertas el día 18 de octubre 

de 2021 a las 13:00 hs.

4) Intégrese  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones  con  las  siguientes 

personas: Esc. María Eugenia Alberti, Esc. Edna Díaz y Arq. Silvana Negreira.

5) Pase a la División Administración (Adquisiciones) para su publicación y al 

Departamento Gestión de Personal a efectos de notificar a los integrantes de la 

Comisión Asesora de Adjudicaciones.  
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SecretarÃa Nacional del Deporte
EXPEDIENTE Nº 
2021-2-11-0000574

Oficina Actuante: Div Juridica y Notarial
Fecha: 20/09/2021 11:08:30
Tipo: Proyectar resolución

Se eleva proyecto de Resolución

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2021-2-11-0000574-llamado licit abrev 4 piscinas.doc Sí

Actuante:
MARIA LAMAS

Pase a Firma
SEBASTIAN BAUZA
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SecretarÃa Nacional del Deporte
EXPEDIENTE Nº 
2021-2-11-0000574

Fecha: 20/09/2021 14:06:06
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
SEBASTIAN BAUZA 20/09/2021 14:06:03 Avala el documento
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SecretarÃa Nacional del Deporte
EXPEDIENTE Nº 
2021-2-11-0000574

Oficina Actuante: Div Juridica y Notarial
Fecha: 20/09/2021 15:14:44
Tipo: Informar

Se asigna número de resolución,

 

RESOLUCIÓN Nº321/2021

Firmante:
MARIANA PEREZ
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